
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la Re-
solución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las atribu-
ciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado Real
Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 19
de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profesor Titular de la Universi-
dad de Extremadura, en el área de conocimiento Historia Medieval,
del Departamento Historia, a D. MANUEL ROJAS GABRIEL.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, a 23 de octubre de 1995

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 10 de noviembre de 1995, por
la que se corrigen errores en la orden de 2
de noviembre convocando provisión de
puestos de trabajo vacantes de Personal
Laboral de la Junta de Extremadura por el
procedimiento de concurso.

Advertidos errores por omisión en la Orden de 2 de noviembre,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 131, de 9 de
noviembre por la que se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes, de Personal Laboral de la Junta de Extremadura, por el
procedimiento de concurso, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones.

Por consiguiente y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
esta Consejería de Presidencia y Trabajo,

RESUELVE

PRIMERO.–Añadir a la citada Orden el Anexo II, que contiene el
modelo al que se deben ajustar las solicitudes para participar en
la Convocatoria. Asimismo se incluye Tabla de Códigos de las dis-
tintas Categorías Profesionales.

SEGUNDO.–El plazo de 20 días hábiles a que se refiere la Base
Tercera de la Orden de Convocatoria para la presentación de soli-
citudes se contará a partir del día siguiente al de publicación de
la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de noviembre de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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